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ANUNCIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA, 
MEDIANTE FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA, DE VEINTISÉIS PLAZAS DE POLICÍA DEL CUERPO 
DE LA POLICÍA LOCAL DEL EXCMO. AYUTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE, POR EL 
TURNO DE ACCESO LIBRE Y MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN. 
 
Por medio del presente se informa que el Tribunal Calificador del proceso selectivo para la 
cobertura, mediante funcionarios/as de carrera, de veintiséis plazas de Policía del Cuerpo de la 
Policía Local, por el turno de acceso libre y mediante el sistema de oposición, del Excmo. Ayto. 
de Santa Cruz de Tenerife, ha adoptado, entre otros, los siguientes acuerdos: 
 
Primero: Visto los escritos presentados vía registro por los/las aspirantes Dª. Lidia Castrillo 
Domínguez, con D.N.I nº ***8480**, -número de registro de entrada 2026010655-, Dª. Irene 
Bendicho Alcón, con D.N.I nº ***6222**, -número de registro de entrada 2026011065-, Dª. 
Andrea Delgado Jassar, con D.N.I nº ***7079**, -número de registro 2026011108-, D. Martín 
Acosta Reynaldo, con D.N.I nº ***5202**,-número de registro 2026011183-, D. Pablo 
Castellano Rafols, con D.N.I nº ***8674**, -número de registro 2026010950-, D. Alejandro 
Hernández Chillón, con D.N.I nº ***6493**, -números de registro 2026010657 y 2026010658-, 
Dª. María José Hernández Marín, con D.N.I nº ***6348**, -número de registro 2026010650-, 
D. Rubén Maroto Domínguez, con D.N.I nº ***4853**, -número de registro 2026010875-, D. 
Diego González Loida, con D.N.I nº ***0517**, -números de registros de entrada 2026011024 
y 2026011285-, Dª. Amanda Pérdomo Cárdenas, con D.N.I nº ***4431**, -número de registro 
de entrada 2026011351-, D. Jesús Chillón Sánchez, con D.N.I nº ***6072**, -número de 
registro 2026011286-, Dª. Gilvanise Cabrera Crubelo, con D.N.I nº ***8909**, -número de 
registro 2026011337-, D. Rubén Jesús Gómez Rodríguez, con D.N.I nº ***2269**, -número de 
registro 2026011268-, D. Juan Nicolás Lasso Reyes, con D.N.I nº ***2054**, -número de 
registro 2026011219-, D. Alejandro Martín Saavedra, con D.N.I nº ***1627**, -número de 
registro 2026011250-, D. Aarón Josafat Suárez Galindo, con D.N.I nº ***3108**, -número de 
registro 2026011266-, Dª. Davinia Siverio Correa, con D.N.I nº ***6613**, -número de 
registro 2026011276-, D. Daniel Cabrera Villegas, con D.N.I nº ***9885**, - número de 
registro de entrada 2026011389-, D. Josué Ebrain González González, con D.N.I nº ***5338**, 
-número de registro de entrada 2026011512-, D. Alberto Cabrera Castellano, con D.N.I nº 
***1768**, -número de registro de entrada 2026011514-, D. Fernando Pedro González 
Martín, con D.N.I nº ***6939**, -número de registro 2026011516-, D. Daniel Ascanio 
Hernández, con D.N.I nº ***0708**, -número de registro 2026011471-, D. Alejandro 
Hernández Chillón, con D.N.I nº ***6493**, -número de registro 2026011481-, Dª. Ainara 
Hernández Bautista, con D.N.I nº ***6907**, -número de registro 2026011527-, D. Carlos 
Javier Rosario del Falcón, con D.N.I nº ***3266**, -número de registro 2026011409-, D. 
Carmelo Álvarez Lemes, con D.N.I nº ***4772**, -número de registro 2026011368-, D. Álvaro 
Ramos Cancio, con D.N.I nº ***6285**, -número de registro 2026011359-, D. Ángel Luis 
Trujillo Pérez, con D.N.I nº ***2434**, -número de registro de entrada 2026011787-, D. Iván 
Moreno Hernández, con D.N.I nº ***3538**, -número de registro de entrada 
REGAE26E00009970536-, Dª. Irene Bendicho Alcón, con D.N.I nº ***6222**, -número de 
registro de entrada 2026011655-, Dª. Cintia Hernández Mendoza, con D.N.I nº ***1178**, -
número de registro de entrada 2026011651-, D. Bachir Elmaqsari Bouhouch, con D.N.I nº 
***5624**, -número de registro de entrada 2026011654-, D. Elvis García Artiles, con D.N.I nº 
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***2584**, -número de registro de entrada 2026012222-, D. Gabriel Cabrera Mesa, con D.N.I 
nº ***6753**, -números de registro de entrada 2026012709 y 2026012721-, D. Sergio Fortes 
Carrillo, con D.N.I nº ***2328**, -número de registro de entrada 2026012248-, D. Joel Armas 
Martín, con D.N.I nº ***6369**, -número de registro de entrada 2026012887-, D. Rubén 
Alemás Brito, con D.N.I nº ***4393**, -número de registro de entrada 2026011878-, Dª. 
Laura Cruz González, con D.N.I nº ***3844**, -número de registro de entrada 2026012028-, 
D. José Manuel Santana Mejias, con D.N.I nº ***6399**, -número de registro de entrada 
2026012182-, por los que solicitan la revisión de determinadas preguntas del examen tipo test 
relativo a la primera prueba del ejercicio de conocimiento, el Tribunal Calificador adopta los 
acuerdos que seguidamente se detallan:   
 
*En relación con la pregunta nº 10 del cuestionario tipo test: 
La pregunta objeto de revisión es del siguiente tenor literal (se subraya la respuesta correcta): 
10.- De las circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal, cuál de las siguientes se 
considera 
atenuante: 
a) Abuso de confianza. 
b) Obra por un estado pasional (arrebato, obcecación). 
c) Reincidencia. 
d) La legítima defensa. 
 
El personal aspirante indica que se ha dado por buena la opción a) si bien la correcta es la b). 
Analizado el Excel que fue objeto de publicación en sede electrónica comprensivo de las 
diferentes respuestas acertadas a cada cuestión, se comprueba que la respuesta correcta es la 
b), como indica el/la aspirante.  
 
*En relación con la pregunta nº 17 del cuestionario tipo test: 
La pregunta objeto de revisión es del siguiente tenor literal (se subraya la respuesta correcta): 
17.- ¿Cuál de las siguientes afirmaciones sobre la ejecución de las sentencias no está contenida 
en el artículo 103 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa?: 
a) La potestad de hacer ejecutar las sentencias y demás resoluciones judiciales no corresponde 
exclusivamente a los Juzgados y Tribunales de este orden jurisdiccional, y su ejercicio compete 
al que haya conocido del asunto en primera o única instancia. 
b) Las partes están obligadas a cumplir las sentencias en la forma y términos que en éstas se 
consignen. 
c) Todas las personas y entidades públicas y privadas están obligadas a prestar la colaboración 
requerida por los Jueces y Tribunales de lo Contencioso-administrativo para la debida y 
completa ejecución de lo resuelto. 
d) No Serán nulos de pleno derecho los actos y disposiciones contrarios a los 
pronunciamientos de las sentencias, que se dicten con la finalidad de eludir su cumplimiento. 
 
Analizado el enunciado de la pregunta se aprecia que hay dos opciones correctas (la a) y la d)), 
no siendo ello posible de conformidad con las Bases que rigen la convocatoria. Por lo tanto, el 
Tribunal Calificador acuerda anular la pregunta número 17. 
 
*En relación con la pregunta nº 21 del cuestionario tipo test:  
La pregunta objeto de revisión es del siguiente tenor literal (se subraya la respuesta correcta): 
21.- De conformidad con el artículo 148 de la Constitución Española en vigor, el Estado tiene 
competencia exclusiva sobre las siguientes materias (SEÑALAR LA RESPUESTA INCORRECTA): 
a) La agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la economía. 
b) Régimen aduanero y arancelario. 
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c) Regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales. 
d) Correos y telecomunicaciones. 
 
Analizado el enunciado de la cuestión el Tribunal Calificador estima que la redacción de la 
misma es acertada ya que la opción a escoger es la respuesta incorrecta que se halla 
contemplada en el artículo 148 de la Constitución Española, el cual se circunscribe a las 
competencias exclusivas de las Comunidades Autónomas. 
 
Por consiguiente, el Tribunal Calificador acuerda desestimar las pretensiones de los/las 
aspirantes del proceso selectivo de referencia en relación con la reseñada pregunta número 
21. 
 
*En relación con la pregunta nº 23 del cuestionario tipo test: 
La pregunta objeto de revisión es del siguiente tenor literal (se subraya la respuesta correcta): 
23.- Según el artículo 3 de la Ordenanza de Protección del Medioambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones, ¿a quién corresponde, previo los informes procedentes, exigir bien de 
oficio o a instancia de parte, la adopción de las medidas correctoras necesarias, señalar 
limitaciones, ordenar cuantas inspecciones sean necesarias y aplicar las sanciones 
correspondientes en caso de incumplimiento de lo ordenado?: 
a) El/a Concejal/a competente en la materia. 
b) La Junta de Gobierno. 
c) El/a Alcalde/sa. 
d) El Pleno. 
 
Dicha pregunta se halla regulada en la Ordenanza de Protección del Medioambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife que es la 
Administración convocante del presente proceso selectivo; asimismo, se ha de indicar que el 
temario que figura en el Anexo V de las Bases que rigen la convocatoria prevé expresamente 
en la parte relativa a la “Policía Administrativa Especial” el tema 21 que contempla como 
epígrafe el de “Humos, Ruidos y Vibraciones” por lo que claramente el aspirante ha de estudiar 
la normativa reguladora de esa materia y que es aplicable a la Corporación Municipal, entre la 
que se halla la citada Ordenanza.  
 
Por consiguiente, el Tribunal Calificador acuerda desestimar las pretensiones de los/las 
aspirantes del proceso selectivo de referencia en relación con la reseñada pregunta número 
23. 
 
*En relación con la pregunta nº 27 del cuestionario tipo test: 
La pregunta objeto de revisión es del siguiente tenor literal (se subraya la respuesta correcta): 
27.- En atención al artículo 3.1 de la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de 
Protección Civil, El Sistema Nacional de Protección Civil integra la actividad de protección civil 
de todas las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, con el fin de 
garantizar una respuesta coordinada y eficiente mediante las siguientes actuaciones: (SEÑALAR 
LA RESPUESTA INCORRECTA) 
a) Prever los riesgos colectivos e individuales mediante acciones dirigidas a conocerlos 
anticipadamente y evitar que se produzcan o, en su caso, reducir los daños que de ellos 
puedan derivarse. 
b) Llevar a cabo la intervención operativa de respuesta inmediata en caso de emergencia. 
c) Efectuar una coordinación, seguimiento y evaluación del Sistema para garantizar un 
funcionamiento eficaz y armónico del mismo. 
d) Planificar los medios y medidas necesarias para afrontar las situaciones de riesgo. 
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Analizado el contenido de la cuestión controvertida, la respuesta correcta es la opción a), la 
cual es la única posibilidad elegible, no generando ningún tipo de duda, siendo clara e 
indubitada.  
 
Por consiguiente, el Tribunal Calificador acuerda desestimar las pretensiones de los/las 
aspirantes del proceso selectivo de referencia en relación con la reseñada pregunta número 
27. 
 
*En relación con la pregunta nº 33 del cuestionario tipo test: 
La pregunta objeto de revisión es del siguiente tenor literal (se subraya la respuesta correcta): 
33.- El ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral conta la Violencia de Género, se extiende a: 
a) Cualquier persona víctima de violencia doméstica. 
b) Mujeres que sufran violencia por parte de su cónyuge o excónyuge. 
c) Mujeres víctimas de violencia ejercida por hombres con los que estén o hayan 
d) Mujeres víctimas de cualquier delito violento. 
 
En relación con el error detectado en la citada pregunta, durante el desarrollo del examen se 
aclaró a todo el personal aspirante que la misma se anulaba, efectuándose la corrección del 
ejercicio teniendo en cuenta dicha anulación. 
 
*En relación con la pregunta nº 34 del cuestionario tipo test: 
La pregunta objeto de revisión es del siguiente tenor literal (se subraya la respuesta correcta): 
34.- En atención a lo reconocido en el artículo 4 de la Ordenanza Municipal Reguladora de los 
Regímenes de Intervención en Materia Urbanística, están sujetas, con carácter general, a 
previa licencia urbanística municipal, entre otras, las siguientes actuaciones: (SEÑALAR LA 
RESPUESTA INCORRECTA) 
a) La ubicación de casas prefabricadas e instalaciones similares, ya sean provisionales o 
permanentes. 
b) La apertura, modificación y pavimentación de aceras. 
c) Las parcelaciones, segregaciones u otros actos de división de fincas en cualquier clase de 
suelo, cuando no formen parte de un proyecto de reparcelación. 
d) Las obras de construcción, edificación e implantación de instalaciones de nueva planta, en el 
suelo, vuelo o subsuelo. 
 
Dicha pregunta se halla regulada en la Ordenanza de la edificación de Santa Cruz de Tenerife 
que es la Administración convocante del presente proceso selectivo; asimismo, se ha de 
indicar que el temario que figura en el Anexo V de las Bases que rigen la convocatoria prevé 
expresamente en la parte relativa a la “Policía Administrativa Especial” el tema 20 que 
contempla como epígrafe el de “Obras y Edificación: competencias y licencias” por lo que 
claramente el aspirante ha de estudiar la normativa reguladora de esa materia y que es 
aplicable a la Corporación Municipal, entre la que se halla la citada Ordenanza. 
 
Por consiguiente, el Tribunal Calificador acuerda desestimar las pretensiones de los/las 
aspirantes del proceso selectivo de referencia en relación con la reseñada pregunta número 
34. 
 
*En relación con la pregunta nº 37 del cuestionario tipo test: 
La pregunta objeto de revisión es del siguiente tenor literal (se subraya la respuesta correcta): 
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37.- Según el artículo 7 de la Ley 9/2007, de 13 de abril, del Sistema Canario de Seguridad y 
Emergencias y de modificación de la Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de las Policías 
Locales de Canarias, es un principio básico del Sistema Canario de Seguridad: 
a) El énfasis en la represión mediante planes preventivos de seguridad. 
b) Promover la cooperación interdisciplinaria únicamente entre el Gobierno de Canarias, el 
Gobierno del Estado, los Cabildo Insulares y las Administraciones municipales. 
c)La adecuación de las actuaciones conforme a la complementariedad y subsidiariedad de 
medios y recursos y a la integridad, capacidad y suficiencia en la aplicación de los planes de 
emergencia de protección civil. 
d) La implantación objetiva de protocolos y criterios de actuación del servicio público sin 
adaptación a las necesidades ciudadanas. 
 
Estudiado lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 9/2007, de 13 de abril, del Sistema Canario de 
Seguridad y Emergencias y de modificación de la Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de 
las Policías Locales de Canarias, la opción correcta es la letra c) ya que el resto de las 
respuestas son totalmente erróneas, no generando duda alguna la opción que se ajusta a lo 
previsto legalmente.  
 
Por consiguiente, el Tribunal Calificador acuerda desestimar las pretensiones de los/las 
aspirantes del proceso selectivo de referencia en relación con la reseñada pregunta número 
37. 
 
*En relación con la pregunta nº 44 del cuestionario tipo test: 
La pregunta objeto de revisión es del siguiente tenor literal (se subraya la respuesta correcta): 
44.- Según establece el artículo 4 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de 
la seguridad ciudadana, la Policía Local puede intervenir en: 
a)Todos los delitos de ámbito nacional, si afectan al municipio, sin necesidad de coordinación 
con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 
b)Situaciones de altercados, conflictos vecinales y delitos leves dentro del municipio, siempre 
colaborando con Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado según protocolos de coordinación. 
c) Únicamente en actuaciones de control de tráfico urbano y transporte público. 
d)Cualquier operativo de seguridad privada con independencia de la participación de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 
 
Estudiado lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de 
protección de la seguridad ciudadana, la opción dada cómo válida se encuentra prevista en el 
mismo si bien no de manera literal pero su contenido se ajusta a lo regulado en el citado 
precepto, siendo el resto de las respuestas totalmente incorrectas. 
 
Por consiguiente, el Tribunal Calificador acuerda desestimar las pretensiones de los/las 
aspirantes del proceso selectivo de referencia en relación con la reseñada pregunta número 
44. 
 
*En relación con la pregunta nº 46 del cuestionario tipo test: 
La pregunta objeto de revisión es del siguiente tenor literal (se subraya la respuesta correcta): 
46.- Según el artículo 68 de la Constitución Española en vigor: 
a) Las poblaciones de Ceuta y Melilla elegirán cada una de ellas dos Senadores. 
b) Las poblaciones de Ceuta y Melilla elegirán cada una de ellas un Senador. 
c) Las poblaciones de Ceuta y Melilla elegirán conjuntamente un Senador. 
d) Las poblaciones de Ceuta y Melilla elegirán cada una de ellas tres Senadores. 
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En relación con el error del artículo que figura en el enunciado de la citada pregunta, durante 
el desarrollo del examen se aclaró el indicado error, habiéndose suspendido el tiempo del 
ejercicio mientras el Tribunal realizaba la señalada aclaración.  
 
*En relación con la pregunta nº 47 del cuestionario tipo test: 
La pregunta objeto de revisión es del siguiente tenor literal (se subraya la respuesta correcta): 
47.- Según el artículo 2 de la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección 
Civil, se entiende por servicios esenciales: 
a)Los servicios necesarios para la progresión de las funciones personales básicas, la salud, la 
seguridad, el bienestar social y económico de los ciudadanos, o el eficaz funcionamiento de las 
instituciones del Estado y las Administraciones Públicas. 
b)Los servicios necesarios para la progresión de las funciones personales básicas, la integridad, 
la seguridad, el bienestar económico de los ciudadanos, o el eficaz funcionamiento de las 
instituciones del Estado y las Administraciones Públicas. 
c)Los servicios necesarios para la progresión de las funciones personales básicas, la integridad, 
la seguridad, el bienestar económico de los ciudadanos, o el normal funcionamiento de las 
empresas e instituciones del Estado y las Administraciones Públicas. 
d) Ninguna respuesta es correcta. 
 
Estudiado lo dispuesto en referida pregunta, la opción correcta es la letra d) ya que el resto de 
las respuestas son totalmente erróneas, no generando duda alguna que ninguna de las 
opciones a), b) y c) no se contemplan en el indicado artículo 2 de la Ley 17/2015, de 9 de julio. 
 
Por consiguiente, el Tribunal Calificador acuerda desestimar las pretensiones de los/las 
aspirantes del proceso selectivo de referencia en relación con la reseñada pregunta número 
47. 
 
*En relación con la pregunta nº 49 del cuestionario tipo test: 
La pregunta objeto de revisión es del siguiente tenor literal (se subraya la respuesta correcta): 
49.- Según establece el artículo 6 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de 
la seguridad ciudadana, la utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
requiere: 
a) La autorización judicial previa en todos los supuestos de uso. 
b) Únicamente la existencia de un riesgo grave e inminente. 
c) Exclusivamente la intervención mínima en cualquier caso para garantizar el principio de 
proporcionalidad. 
d) Un razonable riesgo para la seguridad ciudadana en el caso de las cámaras fijas o un peligro 
concreto en el caso de las cámaras móviles. 
 
Efectivamente, analizado el contenido de la pregunta número 49 se constata que ha habido un 
error en la transcripción de la Ley. No obstante, en el enunciado expuesto se indica de manera 
clara e indubitada cuál es la cuestión a responder, sin que la referencia a la Ley en dicho 
enunciado interfiera en este ni en las respuestas contempladas.  
 
A su vez, las opciones de respuesta son claras, habiendo solo una respuesta correcta, en este 
caso, la opción d), siendo las restantes alternativas totalmente incorrectas, por lo que el 
enunciado de la pregunta en ningún caso ha podido provocar error de interpretación o 
confusión en el/la aspirante. 
 
Por consiguiente, el Tribunal Calificador acuerda desestimar las pretensiones de los/las 
aspirantes del proceso selectivo de referencia en relación con la reseñada pregunta número 
49. 
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*En relación con la pregunta nº 54 del cuestionario tipo test: 
La pregunta objeto de revisión es del siguiente tenor literal (se subraya la respuesta correcta): 
54.- Según el artículo 12 de la Ordenanza de Protección del Medioambiente contra la Emisión 
de Ruidos y 
Vibraciones, en zona de mayor proximidad al elemento generador de vibraciones, los valores 
máximos 
tolerables serán: 
a) 30 Pals. 
b) 40 Pals. 
c) 50 Pals. 
d) 60 Pals. 
 
Dicha pregunta se halla regulada en la Ordenanza de Protección del Medioambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife que es la 
Administración convocante del presente proceso selectivo; asimismo, se ha de indicar que el 
temario que figura en el Anexo V de las Bases que rigen la convocatoria prevé expresamente 
en la parte relativa a la “Policía Administrativa Especial” el tema 21 que contempla como 
epígrafe el de “Humos, Ruidos y Vibraciones” por lo que claramente el aspirante ha de estudiar 
la normativa reguladora de esa materia y que es aplicable a la Corporación Municipal, entre la 
que se halla la citada Ordenanza. 
 
Por consiguiente, el Tribunal Calificador acuerda desestimar las pretensiones de los/las 
aspirantes del proceso selectivo de referencia en relación con la reseñada pregunta número 
54. 
 
*En relación con la pregunta nº 64 del cuestionario tipo test: 
La pregunta objeto de revisión es del siguiente tenor literal (se subraya la respuesta correcta): 
64.- De conformidad con el artículo 14.3 del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial, las pruebas para la detección de alcohol consistirán: 
a)En la verificación del aire espirado mediante dispositivos autorizados, y para la detección de 
la presencia de drogas en el organismo, en una prueba salival mediante un dispositivo 
autorizado y en un posterior análisis de una muestra salival en cantidad suficiente. 
b)En la realización de una prueba salival mediante un dispositivo autorizado y en un posterior 
análisis de una muestra salival en cantidad suficiente. 
c)En la verificación del aire espirado mediante dispositivos autorizados o en una prueba salival 
mediante un dispositivo autorizado y en un posterior análisis de una muestra salival en 
cantidad suficiente. 
d) Ninguna respuesta es correcta. 
 
Analizado el contenido de la citada pregunta la única respuesta correcta es la a) ya que todas 
las restantes son indubitadamente incorrectas y en particular la opción b) y c) no es acertada 
puesto que las pruebas para la detección de alcohol no se realizan mediante prueba salival. 
 
Por consiguiente, el Tribunal Calificador acuerda desestimar las pretensiones de los/las 
aspirantes del proceso selectivo de referencia en relación con la reseñada pregunta número 
64. 
 
*En relación con la pregunta nº 78 del cuestionario tipo test: 
La pregunta objeto de revisión es del siguiente tenor literal (se subraya la respuesta correcta): 
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78.- ¿Cuál de las siguientes funciones, que establece el artículo 43 de la Ley Orgánica 1/2018, 
de 5 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias, no corresponde al 
Parlamento de Canarias?: 
a) Designar, para cada legislatura del Parlamento, a los senadores representantes de la 
Comunidad Autónoma, asegurando, en todo caso, la adecuada representación proporcional. 
b) Solicitar del Gobierno del Estado la adopción y presentación de proyectos de ley, y 
presentar directamente proposiciones de ley ante las Cortes Generales, de acuerdo con el 
artículo 87.2 de la Constitución. 
c) Solicitar del Gobierno del Estado la adopción, pero sin la presentación de proyectos de ley 
de forma directa proposiciones de ley ante las Cortes Generales, de acuerdo con el artículo 
87.2 de la Constitución. 
d) Elegir a la persona titular de la Vicepresidencia del Gobierno de Canarias. 
 
Analizado el enunciado de la pregunta se aprecia que hay dos opciones correctas (la c) y la d)), 
no siendo ello posible de conformidad con las Bases que rigen la convocatoria. Por lo tanto, el 
Tribunal Calificador acuerda anular la pregunta número 78. 
 
*En relación con la pregunta nº 86 del cuestionario tipo test: 
La pregunta objeto de revisión es del siguiente tenor literal (se subraya la respuesta correcta): 
86.- De conformidad con el artículo 1.3.4. de la Ordenanza de la edificación de Santa Cruz de 
Tenerife, sin menoscabo de lo estipulado en la ley del suelo, las licencias urbanísticas que 
supongan intervenciones en edificios existentes, incluso sometidos a algún tipo de protección, 
que no tengan por objeto la ampliación de la superficie construida o alteración de su volumen, 
se ajustará al siguiente plazo máximo: 
a) Dos (2) años para su inicio y tres (3) años para su finalización. 
b) Tres (3) años para su inicio y dos (2) años para su finalización. 
c) Un (1) año para su inicio y dos (2) años para su finalización. 
d) Dos (2) años para su inicio y un (1) año para su finalización. 
 
Dicha pregunta se halla regulada en la Ordenanza de la edificación de Santa Cruz de Tenerife 
que es la Administración convocante del presente proceso selectivo; asimismo, se ha de 
indicar que el temario que figura en el Anexo V de las Bases que rigen la convocatoria prevé 
expresamente en la parte relativa a la “Policía Administrativa Especial” el tema 20 que 
contempla como epígrafe el de “Obras y Edificación: competencias y licencias” por lo que 
claramente el aspirante ha de estudiar la normativa reguladora de esa materia y que es 
aplicable a la Corporación Municipal, entre la que se halla la citada Ordenanza. 
 
Por consiguiente, el Tribunal Calificador acuerda desestimar las pretensiones de los/las 
aspirantes del proceso selectivo de referencia en relación con la reseñada pregunta número 
86. 
 
*En relación con la pregunta nº 88 del cuestionario tipo test: 
La pregunta objeto de revisión es del siguiente tenor literal (se subraya la respuesta correcta): 
88.- La usurpación pacífica de inmuebles del artículo 245.2 del Código Penal se castiga con: 
a) Prisión de 1 a 3 años. 
b) Multa de 3 a 6 meses. 
c) Multa de 1 a 2 años. 
d) Prisión de 6 meses a 2 años. 
 
Analizado el contenido de la citada pregunta se ha de indicar que la cuestión no expresa que se 
refiera literalmente a la regulación del señalado artículo. El precepto 245 del Código Penal 
regula la usurpación, refiriéndose en su apartado primero a la usurpación con violencia o 
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intimidación, mientras que en el segundo se obvia la citada violencia o intimidación; por 
consiguiente, la utilización del término pacífica descarta la previsión del apartado primero y 
por tanto, hay que estar a lo dicho en el apartado segundo, siendo en ese caso la única opción 
correcta la b).  
 
Por consiguiente, el Tribunal Calificador acuerda desestimar las pretensiones de los/las 
aspirantes del proceso selectivo de referencia en relación con la reseñada pregunta número 
88. 
 
*En relación con la pregunta nº 89 del cuestionario tipo test: 
La pregunta objeto de revisión es del siguiente tenor literal (se subraya la respuesta correcta): 
89.- Según el Código Europeo de Ética Policial – Recomendación 2001/10 – la legitimidad 
democrática de la actuación policial se fundamenta principalmente en: 
a) El monopolio estatal del uso legítimo de la fuerza. 
b) La eficacia en la lucha contra la delincuencia. 
c) La sujeción a la ley, el respeto a los derechos humanos y el control democrático. 
d) La obediencia y la disciplina jerárquica propia de los cuerpos policiales. 
 
Estudiado lo dispuesto en referida pregunta, la opción correcta es la letra c) ya que el resto de 
las respuestas son totalmente erróneas, no generando duda alguna la opción que se ajusta a lo 
previsto en el Código Europeo de Ética Policial – Recomendación 2001/10 –.  
 
Por consiguiente, el Tribunal Calificador acuerda desestimar las pretensiones de los/las 
aspirantes del proceso selectivo de referencia en relación con la reseñada pregunta número 
89. 
 
*En relación con la pregunta nº 91 del cuestionario tipo test: 
La pregunta objeto de revisión es del siguiente tenor literal (se subraya la respuesta correcta): 
91.- En qué artículo del Código Penal viene regulado la estafa impropia: 
a) En el artículo 250. 
b) En el artículo 251. 
c) En el artículo 252. 
d) En el artículo 253. 
 
Estudiado lo dispuesto en los referidos artículos del Código Penal, la opción correcta es la letra 
b) ya que el resto de las respuestas son totalmente erróneas puesto que se refieren a tipos 
delictivos diferenciados.  
 
Por consiguiente, el Tribunal Calificador acuerda desestimar las pretensiones de los/las 
aspirantes del proceso selectivo de referencia en relación con la reseñada pregunta número 
91. 
 
*En relación con la pregunta nº 96 del cuestionario tipo test: 
La pregunta objeto de revisión es del siguiente tenor literal (se subraya la respuesta correcta): 
96.- Según la Real Academia Española, uno de los significados del concepto de población es: 
a) El conjunto de personas, físicas y jurídicas, que habitan en un determinado lugar. 
b) El conjunto de personas, físicas exclusivamente, que habitan en un determinado lugar 
durante un plazo máximo de un año. 
c) El conjunto de personas, jurídicas exclusivamente, que habitan en un determinado lugar 
durante un plazo máximo de un año. 
d) Ninguna respuesta es correcta. 
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Analizado el contenido de la citada pregunta la única respuesta correcta es la d) ya que todas 
las restantes son indubitadamente incorrectas y en particular la opción a) no es acertada 
puesto que en el concepto de población no puede incluirse a las personas jurídicas.  
 
Por consiguiente, el Tribunal Calificador acuerda desestimar las pretensiones de los/las 
aspirantes del proceso selectivo de referencia en relación con la reseñada pregunta número 
96. 
 
*En relación con la pregunta nº 98 del cuestionario tipo test: 
La pregunta objeto de revisión es del siguiente tenor literal (se subraya la respuesta correcta): 
98.- De conformidad con el Código Penal, la omisión del deber de socorro requiere siempre: 
a) Que exista una relación previa entre víctima y autor. 
b) Que la situación sea visible y perceptible para el autor. 
c) Que el autor haya causado necesariamente el peligro. 
d) Que exista violencia o intimidación. 
 
Estudiadas las diferentes opciones de respuestas y analizado el artículo 195 del Código Penal, 
la omisión del deber de socorro requiere siempre como requisito indispensable que la 
situación sea visible y perceptible para el autor, siendo, además, el resto de las opciones  
totalmente incorrectas. 
 
Por consiguiente, el Tribunal Calificador acuerda desestimar las pretensiones de los/las 
aspirantes del proceso selectivo de referencia en relación con la reseñada pregunta número 
98. 
 
Segundo: Visto escrito (nº de registro 2026010919) presentado por D. Franly Hernández 
Ramos, con D.N.I nº ***5400**, en virtud del cual solicita la revisión presencial de su examen 
al no estar de acuerdo con los criterios de corrección. Ante tal petición, el Tribunal Calificador 
manifiesta que los indicados criterios de corrección se hallan previstos en la Base Octava de las 
que rigen el proceso selectivo y consisten en la aplicación de una fórmula previamente 
establecida; el Tribunal Calificador procedió a publicar de forma previa a la celebración del 
examen la indicada fórmula, así como las instrucciones a respetar durante el desarrollo del 
ejercicio. Asimismo, se ha de mencionar que dicha corrección se efectuó de manera 
mecanizada. Por consiguiente, no procede la revisión presencial de la misma. 
 
Tercero: Visto escrito (nº de registro 2026011219) presentado por D. Juan Nicolás Lasso 
Reyes, con D.N.I nº ***2054**, en virtud del cual solicita que la corrección se realice en base a 
99 cuestiones correctas ya que una de ellas se anuló durante el desarrollo del examen, el 
Tribunal Calificador manifiesta que en la corrección mecanizada efectuada no se tuvo en 
cuenta la pregunta nº 33 que fue, efectivamente, anulada durante la realización del ejercicio 
tipo test. 
 
Cuarto: Visto escrito (nº de registro 2026012230) presentado por D. Edgar Souilliart Cabrera, 
con D.N.I nº ***4026**, por el que solicita la revisión con carácter general del examen tipo 
test sin concretar ninguna cuestión en particular, el indicado órgano colegiado manifiesta que 
no es posible atender a lo solicitado por el interesado ya que no específica que preguntas 
concretas no se ajustan a la legalidad, no pudiendo, pues, el Tribunal Calificador pronunciarse 
sobre la validez de las mismas.  
 
Quinto: Visto escrito (nº de registro 202635588) presentado por Dª. Sonia Rivas Barbado, con 
D.N.I nº ***6240**, donde indica que el número de respuestas en blanco que figura en la 
publicación (8) no coincide con el de su hoja copiativa (7 respuestas en blanco), el Tribunal 
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Calificador revisa manualmente su hoja de respuestas y comprueba que en esta hay 8 
presuntas sin contestar. Por consiguiente, el Tribunal Calificador se ratifica en la calificación 
otorgada a la Sra. Rivas.  
 
Sexto: Una vez finalizado el acto de revisión, otorgar a los/as participantes en el primer 
ejercicio (Tipo Test) de las Pruebas de Conocimientos del proceso selectivo de referencia la 
calificación que seguidamente se detalla, teniendo en cuenta que se han anulado la pregunta 
número 17 y 78: 
 

D.N.I APELLIDOS Y NOMBRE CORRECTAS ERRÓNEAS 
EN 
BLANCO 

CALIFICACIÓN 
EJERCICIO 
TEST 

***0250** ALBENDIN BAUTE, MANUEL JOSE 63 16 18 5,95 

***4393** ALEMAN BRITO, RUBEN 66 18 13 6,19 

***4772** ALVAREZ LEMES, CARMELO 65 3 29 6,60 

***9678** ARENCIBIA SUAREZ, HIMAR 51 10 36 4,91 

***6932** ARIMANY RODRIGUEZ, MIGUEL 48 29 20 3,95 

***6369** ARMAS MARTIN, JOEL 64 23 10 5,81 

***5740** ARTEAGA RAVELO, TAMARA 58 14 25 5,50 

***0708** ASCANIO HERNANDEZ, DANIEL 54 22 21 4,81 

***3175** BARROSO LEON, JOAN MANEL 68 8 21 6,74 

***1250** BEN MOHAMED MARRERO, GUILLERMO  58 16 23 5,43 

***6222** BENDICHO ALCON, IRENE 52 11 34 4,98 

***9062** BRITO TORRES, MARCIAL 76 10 11 7,49 

***1768** CABRERA CASTELLANO, ALBERTO 68 11 18 6,63 

***8909** CABRERA CURBELO, GILVANICE 49 12 36 4,64 

***4406** CABRERA DONIZ, JOEL 58 13 26 5,53 

***4038** CABRERA GARCIA, ALBERTO 72 6 19 7,22 

***6753** CABRERA MESA, GABRIEL 60 13 24 5,74 

***9885** CABRERA VILLEGAS, DANIEL 49 10 38 4,71 

***3496** CASTELLANO LOPEZ, EDUARDO GABRIEL 47 11 39 4,47 

***8674** CASTELLANO RAFOLS, PABLO 67 12 18 6,49 

***8480** CASTRILLO DOMINGUEZ, LIDIA 54 16 27 5,02 

***6072** CHILLON SANCHEZ, JESUS 60 3 34 6,08 

***3844** CRUZ GONZALEZ, LAURA 61 7 29 6,05 

***2087** CURY MEDEROS, RAQUEL 50 17 30 4,57 

***3266** DEL  FALCON , CARLOS JAVIER 67 14 16 6,43 

***0517** DEL DIEGO GONZALEZ, LOIDA 66 24 7 5,98 

***7079** DELGADO JASSAR, ANDREA 58 11 28 5,60 

***5153** DENIZ SANTANA, JUAN  45 10 42 4,30 

***4714** DIAZ PEREZ, ALEJANDRO 56 16 25 5,22 

***5415** DIAZ PRIETO, PAULO MIGUEL 69 12 16 6,70 

***5096** DONATE HERNANDEZ, BORJA 74 14 9 7,15 

***5624** ELMAQSARI BOUHOUCH, BACHIR 52 24 21 4,54 

***9998** ESTEVEZ RODRIGUEZ, ADRIAN 55 16 26 5,12 

***5487** ESTUPIÑAN GONZALEZ, JOHANA 41 10 46 3,88 
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D.N.I APELLIDOS Y NOMBRE CORRECTAS ERRÓNEAS 

EN 
BLANCO 

CALIFICACIÓN 
EJERCICIO 
TEST 

***2284** FERNANDEZ CASTRO, CARLOS 41 15 41 3,71 

***2328** FORTES CARRILLO, SERGIO 51 8 38 4,98 

***3687** FUENTES DELGADO, GABRIEL 53 33 11 4,33 

***9687** GALINDO AFONSO, AIRAM XERACH 67 11 19 6,53 

***2584** GARCIA ARTILES, ELVIS 54 31 12 4,50 

***1272** GARCIA LINARES, DANIEL 64 12 21 6,19 

***0668** GODOY RODRIGUEZ, NESTOR 57 19 21 5,22 

***2269** GOMEZ RODRIGUEZ, RUBEN JESUS 62 13 22 5,95 

***5338** GONZALEZ GONZALEZ, JOSUE EBRAIN 54 23 20 4,78 

***6939** GONZALEZ MARTIN, FERNANDO PEDRO 52 7 38 5,12 

***3263** GONZALEZ MENDEZ, MARCOS DAVID 67 14 16 6,43 

***5592** GONZALEZ PEREZ, JOSE EDUARDO 74 12 11 7,22 

***5258** GUEDES GUEDES, PILAR DEL PINO 50 10 37 4,81 

***3487** GUERRERO FERRER, CARLOS EDUARDO 42 21 34 3,61 

***2930** GUTIERREZ MERIDA, MARIA ISABEL 53 9 35 5,15 

***6907** HERNANDEZ BAUTISTA, AINARA 50 12 35 4,74 

***6493** HERNANDEZ CHILLON, ALEJANDRO 53 13 31 5,02 

***6348** HERNANDEZ MARIN, MARIA JOSE 55 13 29 5,22 

***1178** HERNANDEZ MENDOZA, CINTIA 60 11 26 5,81 

***5400** HERNANDEZ RAMOS, FRANLY 47 21 29 4,12 

***2137** IBARRA RUBIO, ENRIQUE 68 9 20 6,70 

***8017** IZQUIERDO CAÑADAS, MANUEL 42 19 36 3,68 

***2054** LASSO REYES, JUAN NICOLAS 48 26 23 4,05 

***5243** LOPEZ MARTIN, FRANCISCO MARCELINO 75 9 13 7,42 

***5291** LOPEZ RIOS, VICTOR DANIEL 63 13 21 6,05 

***5202** MARIN ACOSTA, REINALDO 49 18 30 4,43 

***4853** MAROTO DOMINGUEZ, RUBEN 57 15 25 5,36 

***6382** MARRERO LOPEZ, HECTOR JAVIER 60 14 23 5,70 

***8274** MARRERO MELIAN, SERGIO 62 14 21 5,91 

***3940** MARRERO RODRIGUEZ, MARCOS 69 26 2 6,22 

***6016** MARTIN RODRIGUEZ, SERGIO DAVID 46 26 25 3,85 

***1627** MARTIN SAAVEDRA, ALEJANDRO 64 22 11 5,84 

***9997** MARTINEZ STORTI, IGNACIO GONZALO 82 8 7 8,18 

***5486** MENDOZA PULIDO, ANGELO 71 9 17 7,01 

***8567** MESA MARTIN, DAMIAN 62 7 28 6,15 

***3397** MESA PADRON, ANTONIO YANIS 67 9 21 6,60 

***5710** MOLINA ROJAS, LISANDRO ARGENIS 67 26 4 6,01 

***5264** MORALES ALVAREZ, MANUEL 51 18 28 4,64 

***9768** MORALES BARROSO, MIGUEL 62 8 27 6,12 

***3538** MORENO HERNANDEZ, IVAN 59 12 26 5,67 

***2616** OMILIANI GONZALEZ, KIRIAN AGUSTIN 51 4 42 5,12 

***4431** PERDOMO CARDENAS, AMANDA 52 21 24 4,64 
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D.N.I APELLIDOS Y NOMBRE CORRECTAS ERRÓNEAS 

EN 
BLANCO 

CALIFICACIÓN 
EJERCICIO 
TEST 

***8899** PERDOMO RODRIGUEZ, LUCIA 50 39 8 3,81 

***5617** PEREZ ARBELO, GUSTAVO 65 24 8 5,88 

***4901** PEREZ LORENZO, TAHICHE 66 15 16 6,29 

***4830** PEREZ MARRERO, MOISES 41 16 40 3,68 

***4830** PEREZ MARRERO, PAULA 68 10 19 6,67 

***6556** PEREZ RODRIGUEZ, SELENE 54 35 8 4,36 

***8054** PINTO HERRERA, DAVID JESUS 79 13 5 7,70 

***5054** PORTELA RODRIGUEZ, ESTEBAN 67 19 11 6,25 

***4019** QUESADA TORRES, CARLOS 37 23 37 3,02 

***3627** RAMIREZ RODRIGUEZ, OLGA CHEROHISA 69 18 10 6,49 

***6285** RAMOS CANCIO, ALVARO 63 13 21 6,05 

***6240** RIVAS BARBADO, SONIA 67 23 7 6,12 

***2000** RODRIGUEZ AROZARENA, ADRIAN 57 15 25 5,36 

***7260** RODRIGUEZ CUBAS, MIRANDA 41 17 39 3,64 

***3476** RODRIGUEZ GIL, JORGE TOMAS 58 12 27 5,57 

***6448** RODRIGUEZ PEREZ, ADRIAN 67 5 25 6,74 

***6399** SANTANA MEJIAS, JOSE MANUEL 52 16 29 4,81 

***0295** SANTOS VELASCO, EDUARDO 78 15 4 7,53 

***6613** SIVERIO CORREA, DAVINIA 49 13 35 4,60 

***4026** SOUILLIART CABRERA, EDGAR 54 13 30 5,12 

***6359** SUAREZ AGUILAR, MARCO 79 8 10 7,87 

***3108** SUAREZ GALINDO, AARON JOSAFAT 64 25 8 5,74 

***5529** TEJERA CRUZ, EDUARDO 67 9 21 6,60 

***2434** TRUJILLO PEREZ, ANGEL LUIS 52 21 24 4,64 

***0989** WERTH ASCANIO, ELSA 53 37 7 4,19 
 
Séptimo: Publicar la resolución de las reclamaciones planteadas, así como las indicadas 
calificaciones en el Tablón de Edictos de la Corporación y sede electrónica del Excmo. Ayto. de 
Santa Cruz de Tenerife. 
 
En Santa cruz de Tenerife, a la fecha de la firma. 
 
La Secretaria del Tribunal Calificador, 
 
Dª. María J. González Aguirre 
 

Código Seguro De Verificación JQnF4vmMTUQGDA8iEWM3UA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Jose Gonzalez Aguirre - Jefe/a de Seccion de Organizacion de Recursos
Humanos

Firmado 29/04/2026 10:00:16

Observaciones Página 13/13

Url De Verificación https://sede.santacruzdetenerife.es/verifirma/code/JQnF4vmMTUQGDA8iEWM3UA%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://sede.santacruzdetenerife.es/verifirma/code/JQnF4vmMTUQGDA8iEWM3UA%3D%3D

